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coMETIDo A coNcEPcIoN oB ooÑe
DoRIs ANDREA ANTILAo uuÑoz
PERSONAL 4, HONORARTO
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VISTOS: Las facultades conferidas en la [,ey No

18.69S, Orgánica Constitucional de Municipalidades, refundida con sus textos

modificatoriós, las instrucciones contenidas en la Ley No 18.883, sobre Estatuto

Administrativo, para funcionarios Municipales;
CONSIDERANDO:

Los Decretos Alcaldicios No 2030 y 499 del

0g.12.200g y 16.02.2011, mediante los cuales Se nombra y delega atribuciones al

Administrador Municipal, respectivamente

El decreto N" 126 del 09/01/2015 que

aprueba contrato de prestación de servicios.

La solicitud de cometido de fecha

OBlOTl2Ol5 de la Directora de DIDECO y autorizada por el Sr. Administrador
Municipal, quien solicita cometido para Doña DORIS ANTILAO MUÑOZ, Rut:

16.677.554-k, para ir a la Ciudad de Concepción el dia 13l07 12015'

RESOLUCION:

1.- AUTORIZA cometido para Doña, DORIS

ANTILAO MUñOZ, RUT: 16.677.554-K para ir a la Ciudad de Concepción el día

13 IOT12015, con el motivo de asistir a reunión de Lineamientos del Programa de

Prevención en Establecimientos Educacionales'

2.- PAGUESE: El 4Ooh del dia l3lO7l2Ol5 v
devuelvase los gastos de movilizacion ya sean pasajes, peajes, estacionamiento,
bencina y otros que fueren ¡recesarios. Se traslada en bus'

3.- IMPÚTESE el gasto correspondiente al

Subtítulo 21, ftem O4, Asignación OO4, del presupuesto municipal vigente'

ANOTESE, COMUNIQUESE Y AR TVESE.
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